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MEMORANDO

Radicado IDRD No. 20255000020993

*20255000020993*
Bogotá D.C. 27-01-2025

PARA: JUAN CARLOS GUTIERREZ SANCHEZ 
Profesional Especializado 07

DE: WILLIAM RENE TORRES AGUDELO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte (E)

ASUNTO: Respuesta Novedad Contrato IDRD-STRD-CPS-3850-2024 del contratista 
Jeison German Cañón Carvajal.

Respetado Doctor Juan Carlos, 

En atención a la solicitud elevada por usted, respecto a la novedad del Contrato IDRD-
STRD-CPS-3850-2024  del  contratista  Jeison  German  Cañón  Carvajal mediante 
memorando  dirigido  a  la  Subdirección  Técnica  de  Recreación  y  Deporte,  de  fecha 
dieciséis (16) de diciembre de 2024, la cual cita lo siguiente: 

“Me  permito  poner  en  conocimiento  la  situación que  se  tiene  actualmente  con  
relación  al  contratista  Jeison  German  Cañón  Carvajal  para  que  se  brinde  un  
lineamiento a seguir: 

Mediante  resolución  No  1610  del  5  de  noviembre  de  2024  fui  notificado  para  
adelantar una comisión de servicios del 6 al 25 de noviembre de 2024 en la ciudad  
de Armenia en el marco de la Juegos Deportivos Nacionales Juveniles. 

Estando en el cumplimiento de la comisión, el día 13 de noviembre de 2024 fue  
remitido por la abogada Laura Milena Corredor de la Subdirección de Contratación,  
correo  electrónico  en  el  que  informa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  
perfeccionamiento  y  ejecución  del  CPS  No  3850  de  2024  a  nombre  de  Jeison  
German Cañón Carvajal y siendo yo designado como supervisor. 

Al encontrarme en comisión de servicios, el contacto con el contratista lo llevó a  
cabo  la  gestora  del  programa  de  Talentos  Deportivos  Katherine  Soto,  quien  
sabiendo que solo hasta después del 25 de noviembre el presidente de la Liga de  
Gimnasia regresaba a Bogotá (es con quien se coordina todo lo correspondiente al  
sitio de trabajo, población a atender, horarios, entre otros y quien dio el nombre del  
entrenador) , al igual que el supervisor, le propuso al contratista iniciar su contrato  
a partir de 1 de diciembre de 2024 o en su defecto el 26 de noviembre de 2024,  
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situación que no fue aceptada por el señor Cañon y solicita que se le de inicio  
desde que se le notificó en Secop 2 ,  la  viabilidad de CPS,  y se le reconozcan  
tiempos en los que no adelantó ninguna actividad laboral . 

Siendo así las cosas el señor Jeison Cañón envío 2 oficios al Instituto solicitando  
se le validen los tiempos de inicio del contrato y una reunión con la Subdirectora  
Técnica de Recreación y Deporte,  la cual  se encuentra pendiente por llevarse a  
cabo.”

Que se evidencia que por parte del Profesional Especializado 07, el señor  JUAN CARLOS 
GUTIERREZ  SANCHEZ,  mediante  memorando  dirigido  a  la  Subdirección  Técnica  de 
Recreación y Deporte, la cual nos informa a través del Orfeo No. 20245100570603 de fecha 
veinticuatro (24) de diciembre de 2024,  que el  día diecinueve (19) de diciembre de 2024,  
sostuvo una reunión con el Metodólogo de la agrupación deportiva de arte y precisión en la 
etapa  de  talentos  deportivos,  quien  manifiesta  presuntas  situaciones  con  la  pertinencia  y 
veracidad de los resultados registrados en la hoja de vida del contratista, el señor  Jeison 
German Cañón Carvajal.

Que,  durante  la  revisión  de  los  documentos  aportados,  la  entidad  observó  diversas 
anomalías en la experiencia presentada por el señor Jeison Germán Cañón Carvajal, lo 
que generó la decisión de no proceder con la firma del contrato.

Que, mediante memorando No. 20255000000733 de fecha tres (3) de enero de 2024, se 
remitió a la Oficina Jurídica para que se pronuncie sobre la presunta falsificación en los 
documentos aportados por el señor Jeison Germán Cañón Carvajal, en relación con la 
experiencia que presentó dentro de su hoja de vida, durante la etapa precontractual para 
la contratación ofertada por parte del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD).

Por lo anterior se da respuesta a lo solicitado, dado que ya se llevó a cabo la reunión 
presencial solicitada por el contratista.  

Cordialmente, 

WILIAM RENE TORRES AGUDELO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte (E)

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Edgar Darwin Corredor Rodríguez Abogado STRD
Proyectó: N/A
Revisó: Elia Tatiana Barbosa Almonacid - Abogada – Contratista STRD
Aprobó: N/A
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